
Que, med¡ante coneo del dia 28 de septiembre de 2022, solic¡ta la devolucjón BRENDA
NATALIA PINILLA LóPEZ ¡dent¡ficada con Cédula de C¡udadania 1007558139, del dinero
cancelado por concepto de curso de franés por 100 horas del Centro de Lenguas.

Que, el área de Tesorería de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central hace constar que
BRENDA NATALIA PINILLA LÓPEZ identificada con Cédula de C¡udadanía 1007558139,
c¿nceló el 22 de julio de 2020, giro a través de pago en linea por PSE, con recibo de pago N'
29213. a lavot de la Escuela la suma de SEIS CIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESqS
i CTE ($66¡1.000), por conc€pto de malricula a curso de franés por 100 horas del Centro de
Lenguas.

Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
E3t¿brcrm,mto P!bl'@ de Edeo¿óñ SúDén«

nesoluc¡ón r,rúueno sg¿ oe

( 9 de noviembre de 2022 )

"Por la cual se autoriza devolución del dinero cancelado por concepto de curso de
francés por 100 horas del Cent¡o de Lenguas de la Escuela Tecnológ¡ca lnsüh¡to

fécnico Cenlral"

EL REcToR DE LA ESCUELA TECNoLÓGIcA INSTITUTo TÉcNlco cENTRAL, en
ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, y en especial de las conferidas en el literal t)

artículo 24 delAcuerdo 05 de 2013'Estatuto General", y

CONSIDERANDO

Que, en consideracjón a lo sustentado por BRENDA NATALIA PINILLA LÓPEZ ¡dentific€da
con Cédula de Ciudadanía 1007558139, la solic¡tud de devolución del dinero cancelado a la
lnst¡tución, por concepto de matrfoJla a curso de franés por 100 horas del Centro de Lenguas,
obedece a que el usuario real¡zó el pago de la matrícula, pero el curso enlre semana no se abrió
por no completarse el mínimo de estudiantes y la opción de los sábados no fue viable debido a
su empleo.

Que, de conformidad con la aulonomía dada a las insl¡luciones de educación superior por la
Ley 30 de 1992 y con el fn de no incumr en un Enriquecrmiento sin Causa, la Entidad hará la
devoluoón del drnero a BRENDA NATALIA PINILLA LOPEZ

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE

ARTICULO l'AUTORIZAR la devolución, a BRENDA iIATALIA PINILLA LÓPEZ idenliñcada
con Cédula de C¡udadania 1007558139, por valor de SEIS CIENTOS SESENTA Y CUATRO
MIL PESOS M/CTE ($664.000), de conform¡dad con la parte mot¡va del presente aclo
admin¡strativo.

ARIICULO 2'COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a las áreas de
Presupueslo, Contabilidad y Tesorerfa para lo de su competencia.

lnÍCUtO S' La presente Resolución rige a partir de la fecha de su exped¡ción.

couuN¡ouEsE Y cutPLAsE
Dada en Bogotá, a los I dÍas del mes de noviembre de 2022.

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
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